
Valparaíso, 8 de agosto de 2008 
DI-XXX/08 

 
 

Dr.-Ing. Edmundo Sepúlveda Quiroga  
Vicerrector Académico 
UTFSM 
 
Estimado señor Sepúlveda, 
 
Reafirmando nuestro compromiso de apoyar el desarrollo de la UTFSM en Santiago y según 
lo conversado con usted en nuestra última reunión, hago llegar a usted la posición del 
Departamento de Informática sobre la continuación de nuestras actividades en Santiago: 
 
- El DI asume el desafío de trasladar sus actividades de pregrado en Santiago desde el 
Campus Santiago Oriente, en Vitacura, al nuevo Campus Santiago Centro Sur, en San 
Joaquín. Asumiendo que este traslado se hace con el fin de mejorar los servicios ofrecidos a 
nuestros alumnos, solicitamos a usted realizar las gestiones necesarias para la asignación, 
en el Campus Santiago Centro Sur, de una oficina para la coordinación de nuestras 
actividades (internamente nuestro Departamento cuenta con un subdirector en Santiago), XX 
oficinas de profesores, una sala de reuniones y XX laboratorios necesarios para llevar a cabo 
adecuadamente la docencia. Esperamos que estas instalaciones sean asignadas tomando en 
cuenta nuestro interés en mantener un espacio físico cohesionado que permita la 
consolidación de nuestro ambiente de trabajo. 
 
- El DI necesita conservar sus actuales instalaciones en el Campus Santiago Oriente para 
continuar desarrollando la docencia en Programación ofrecida a las carreras que continuarán 
desarrollándose en dicho campus y para mantener y fortalecer nuestras actividades de 
extensión, a saber, el programa de Magister en Tecnologías de la Información, MTI, el 
Diplomado en Gestión de Datos, el Diplomado en Gestión de Proyectos de Tecnologías de la 
Información y los proyectos de asesoría industrial. 
 
Solicitamos a usted su cooperación para poder hacer ver a nuestros alumnos de pregrado del 
Campus Santiago la conveniencia del traslado a San Joaquín. Creemos que en la medida en 
que este traslado implique un mejoramiento en los servicios ofrecidos a nuestros alumnos 
evitaremos conflictos que puedan derivarse de una modificación en las condiciones ofrecidas 
cuando ellos ingresaron a la UTFSM en el Campus Santiago Oriente. Hacemos notar a usted 
que nuestros alumnos serán los únicos que sufrirán este cambio pues el resto de los alumnos 
de pregrado actualmente en el Campus Oriente no sufrirán dicho cambio y los alumnos que 
ingresen a las nuevas carreras ofrecidas por la UTFSM a partir de 2009 en el Campus Centro 
Sur conocerán las condiciones al ingresar. 
 
Esperamos que estos cambios ayuden al progreso de la UTFSM y que nuestras necesidades 
sean consideradas positivamente. 
 
Le agradeceríamos que nos ayude a comenzar a planificar a la brevedad nuestras actividades 
a partir del año 2009 haciéndonos llegar una respuesta definitiva y formal a nuestros 
planteamientos. 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 

Carlos Castro Valdebenito 
Director Departamento de Informática 

 
 
 

Cc: Óscar Landarretche, Director General del Campus Santiago. 
 


